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pugnando la ReRo!ución de veintiocho de abrií de mil noveclen·
LOs sesenta y si'eU!, que convocó el concurso-oposici6n libre ele
facultativos de Medicina general y Especialidades del Servicio
Social de Enfermedad: recurso el contencios()..udministrativo
(jIU' S'e extiende a la ultima Resolución citada.

Así por f-sta nuestra sentencia, que .se publi<::ará en el
'd:1oletín Oficial del Estado» e im\ertará en la «Colección Le·
'fbhltlV~U), definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, manda·
'JHm y fhmamos.-AleJandro García.-Francisoo Vital,-Alfons¡)
.tI¡ i~;al'a_ (Rubricados.hl

Lo qUE' comunico a V L para su conocimieutü y efectos,
Ul{Js l";uarde a V. "t.
A1adritL lfJ de ff·brero de 19711-~P. D., el Sllbsecret3-rio. Utl'\~r;l

VfuJin3.

Ilmo Sr. Gl11JsecreLal'lo de esti' MinistRl'io,

ORDEN de 19 de febrero de UNO por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso cantencioso-administmtivú interpuesto
contra este Departamento por «8. A. de Envolturas
Comerciales Slencm>.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resoluClón firme en 18 de no
Yiembre de 1969 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «S. A. de EnvolhlTas Co
merciales Slencon,

Este Mini~terio ha tenido a bien dispOner que se cumpla
la eltada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
qUt" t.~¡gue:

{.:Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por
úS< A. de Envolturas Comerciales Slenco» contra la Orden mi
ilisterial de trece de abMl de mil novecientos sesenta y seis,
t;obre mterpretación de Convenio Sindical Colectivo en cuanto
a la clasificación profesional de los productores José Artola y
Joaquín Artola, debemos confirmar y confirmamos la validf'z
eH Derecho de tal resolución y absolvemos a In Administración
tJe la d~manda; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que .se publicará en el
{.. Eoletín Oficial del. Estado») e insertaxa en la «Colección Le
r<islativa». lo pronuncHtmos, mandamos y firmamos.-Ambro
ti,ú López.-José Maria Cordero.--José Tru.1i1lo.-·Enrique Medl
¡u~--Manuel (:1-. Alegre. (Rubncados<m

~o que comunlcú :1 V. L para su conocimiento y efectos.
Dws guarde a V. 1.
M[l(irki. 19 de febrero de 1970-P. D" el Subsecretario, UtrE'ra

1\¡1d.l¡¡;:l.

Ilrno Sr. SubseeretarIo de este Ministerio

ORDEN de 24 de febrero de 1970 por la que se
da nueva redacción al articu.lo noveno de la Orden
de 28 de diciembre de 1967 sobre constitución,. régi
men orgánico y funcionamiento de la. MutuaUda4.
Nacional de Seguridad Social de los Rwpresentantes
de Comercio.

Umos. Sre~.· A petición de la J u.nta Nacional Ú{' 1;1. Agru
pación Sindical de Representante:,: de Comercio y con el fin
de ga:rantizar la representación de la misma en la Asamblea
((<'-lleral al'! la Mutualidad Nacionai de seguridad Social de los
Representantes de Comercio, se considera aconsejable dar Ulla
nueva redacmón al apartado 1, Ü. del articulo noveno de la
Orden de 28 de diciembn" de 1967 ({{Baletín Oficial del EstadOl~

d", 10 de enero de 1968) por la que he regula la 'Constitución,
l"t'simen orgánico y funcionamiento de la referida Mutualidad.

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con la a.utorizaciÓn
t\i.ie le ha sido conferida por el número 4 del artículo 17 del
Decreto 2180/1967, de 19 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
d(' 18 de septiembre), oída la Organización SIndical y a pro-
puesta de la Dirección General de la Seguridad Social ha
tenido a bien disponer: '

Artículo único.-El apartado 1, 0, del articulo noveno de la
Orden de 28 de diciembre de 1967 quedará redactado en los
sHl;uientes términos:

«ü Los Presidentes de las Secciones PTovinciales de la
Agrupación Sindical corri'spondientes a. las diez cabeceras de
Circunscripción de la misma.}~

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos,
DitB guarde a VV. II.
Madrid, 24 de febrerQ de 1970,

DE LA FUENTE

limos. Sres. Subsecretario y Director genera.l de la seguridad
Social de este Minis~1"io.

MiNiStERIO DE INDUSTRIA

DECRETO G3(}119íO. (le 2(; dl" jebrATO, por el que
.'>t: aprueba el contrato entre la «Compaiiía de l'!/..~

v"sLlyacion y K1.'plotaciones Petrolíferas, S A.»~·

\(.)'o~ied(ld de E,Tploradón de Petróleos Espanoles,
sociedad A'lIo'l1irna>~, y ({Refinería de Petróleos de
F.'>('ombreras, S. A.)}. 'Por el que las dos primeras
Sociedades ceden a la última un treinta JI tres y
UN lerdo por ciento en el permiso de investigación
11,' hid-rocGl'iJUros «Olu/. y su Demasfa}}. y el C01t
('nlio {}" ('olarJOntciún ",n/Te las tres Bmpresas.

V[sto el escrito d.J velntior-ho de octubre de míl novecientos
S€S€nLa ,y ocl1o oc las Entidades «Compaftia de Investigación
y Explotaciones Petl'dliferas S. A.» (CIEPSA), «Sociedad de
Exploración eh.: P..,tróleos Espa~i.ole;;, S. A.}) (SEPE), y «Refine
ría de Petróleos de Escombreras, S. A.» (REPESA), en el que
solicitan la aprobaciúu del contra~ de nueve de octubre de
míl novecientos :-;esenia y ocho, por el que OIEPSA y SEPE ceden
a REPESA UlI interés indiviso del treinta y tres y un tercio
por ciento en el permiso de investigación de hidrocarburos
«Olot y su Demasía», situado en la Zona 1 (Peninsula).

Visto él escrito de quince de enero de mil novecientos se
senta y nueve de CIEPSA en el que solicita la aprobación del
Convenio de Colaboración, 1'irmado por las tres Compañías el
UllO de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, para la
investigación y eventual explotación de hidrocarburos en el
mencionado permIso.

Informado el expediente por la Dirección General de Ener
g1a y Combustibles y la Asesoría Jurídica y oido el Consejo de
Estado, procede acceder a lo solicitado

En su virtud. a propu€sta d€l Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinte de febrero de mn novecientos setenta.

DISPONGO·

Artículo primero<-Se aprueba el contrato de nueve de oc
tubre de mil novecientos S€senta y ocho suscrito por las So
ciedades «Compaflia de Inves! igaclón y Explotaciones Petroli
feras, S. A)} (CIEPSA i; «SOciedad de Exploración de Petróleos
Espanoles. S. A)} fSEPE), y «Refinerias de Petróleos de Es~

combreras, S. A» (REPESA). por el que CIEPSA y BEPE ceden
a REPESA una participación indivisa del treinta y tres y un
ter-;io por ciento en el permiso de investigación de hídrocaI
burvs cOlot y !:>'U Demasía», situado en la Zona I.

Asimismo se aprueba el Convenio de colaboración de uno' de
diciembre de mU nG,'~ciento:'; s.€'senta ,'r' ocho firmado por las
tres Empresas.

Artículo segundo.-Lu:>. SocIedades mencionadas serán titu
lares solidaria y mancomunadamente del permiso <cOlot y su
Demasía», y como consecuencia del Contrato de Cesión que se
aprueba, los intereses indivisos de las tres Sociedades en el
referido permISO y Ea Demasía serán los siguientes:

CIEPSA 33 113 ~,,:

SEPE 33 1/3 'i:.,
REPESA 3:: In %

Quedando sll-Jetas a lüs condiciones generales del Decreto
dos mil noveciento;; BE:tenta, de diciesietR de septiembre de mil
novecientof> sesenta y cuatro. por el que se otorgó el referido
permiso y a las condiciones especificas siguientes:

Primera.-REPESA deberá prestar en cumplimiento de lo
dispuesto en los articulos diecinueve y veinte de la Ley de
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho
de Régimen Jurídico de la Investigación y Explotación de ID·
drocarburos, la garantia conespondie-nte a su participacIón del
treinta y tres y un tercio por ciento en el permiso objeto del
Contrato de Cesión y a tal fin deberá presentar el documento
que lo acredite en el Servicio de Hidrocarburos, €ll el plazo
d.e veinte dias· naturales a partir de la publicación del presente
Decreto en el «Boletin Oficial del Estado».

Segunda.-Cualquiera nueva cesión de parte o de todo el per
miso requerirá la previa autorización de la Administración, de
acuerdo con 10 dispuesto en el artículo diez de la Ley de Hidro.
carburos y, su concordante. el artículo c'iento cuarenta y ocho
de su Reglamento.

Tercera.-En cmnplimiento de lo dispuesto en el artIculo
dento cuarenta y nueve del Reglamento de doce de junio de
mil novecientos cincuenta y nueve. el Contrato de Cesión que
se aprueba se elevará a escritura publica dentro del plazo de
8esenta días a. contar desde la fecha de entrada en vigor del
presente Decreto, viniendo obligados los titulares a acreditarlo
ante la Administración con la entrega de una copia legalizada
de dicha escritura, dentro del plazo de quince dias 8 partir de
la fecha. de la firma de la misma.

Cuarta.-En aquellos casos en que el operador hubiese de
concertar contratos de asi.stellcia técnica de trabajos o de ser·
vicios, debe-rán ser sometldos a la aprobación de la Adminis
tración, y será de aplicación, en S\1 caso, a dirl10s contratos, ;0
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ttispuesto en ·el Decreto s~íscientos diecis1ete/mU novecientos
sesenta y ocho, de cuatro de abril. sobre Registro de En:¡presag
(.'<lDsultoras y de Ingenjería Industrial,

Artieulo tpTcero.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
treinta y tres del Reglamento de <:loce de junio de mil nove
cient<ls cincuenta y nueve para aplicación de la Ley de Hidro
carburos. las anteriores condiciones primera y tercera, consti
tuyen condiciones esenciales, cuya inobservancia lleva aparejada
la nulidad del Contrato de Cesión que se aprueba

Articulo euarto.-8e autoriza al Minh,terlo de Industria. a
dictar las Disposiciones que sean ne<:esarias pa.rR t:>l cumpU
miento. de 10 que en este Decreto ,se dispone

Así 10 dispongo por el Pr~sente Decreto. dado en Madrid a
ffintiséis de febrero de mIl novecientos setenta.

F'RANCISCO FRANCO

El Ministro de lndustrj;l
JOSE MARIA I,()PEZ DF: LETONA y NUÑF:Z DEL PINO

RESOLUCION de la Delegaciém PrOVi1l(.:'ial de Avi~

la por la que se hace lyú.blir:a In caducidatl' del per
miso de investigación que Sf' cita.

La: Delegación Provincíal del Ministerio de Industria en Avt
la hace saber que ha sido caducado, por renuncia del jntert'
sado, el siguiente permí.so de investigación minera:

Número: 642. Nombre; ItMaria del Soh. Mineral: Cu.aJ.~lO.
Hectárea.,,: 40, Tti..rmino mlul1dpaL Alumedilla de Berrocul y
C~eñosa..

Lo que se hace público declarando franoo y l'€gistrable el te
rreno comprendido en su pe!'imetro, excepto para sustahcias
l'eSel'vadas a favor del Estado, no admitiéndose nUevas solid·
tudes hasta transclUTidos ocho día:.<; hábiles a partir del siguien
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberún presentarse
d(} diez a tTere treinta horas en esta Delegación Provincial,

Avila, S de febrero de 197(}.~EI Delegado provincial. por
d.clegación. el Ingeniéro Jefe- d~ la 8e<'-eión de- Minas. Jesus
Psnrorbo.

cianes neceaartas, por lo que afecta al c1.1mplimiento de las <:-'011
dictones reglamentarias el€' los servicios de electricidad. y as1~

mismo el de las condiciones especiales de esta Re:30luelón, y en
relación (.'On la seguridad públiea, en la fmma específica.d~, fOIl

las disposiciones vigentes.
5.a Se cumplirá el condicionado estalJlecido por el (~xcelen

tisímo AYlU1tamíento de Córdoba 1.'11 su f'scrito del ;~ de novlem
robre de 1969, copia del euul se adjlmta.

6.4 La Administración dejará s1ll efecto la presente auto~

rizaci6n, en cualquier momento en qUt> 101:' compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas (1 por inexactas decla·
raciones en los datos que deben figurar tTI los docuffif'ntos Ji
que se tenere ln,s disposlciollffi \:'ll vig~ÚL

Córdoba. 29 de enero dj~ l~70,-El Dt·leiUtl0 pt'OYind~L Ft·,>
natldo CUl'bonelJ.-l.516-C'.

fUiSOLUCION di' lit lJt>ÍI'f.J(!Clun Prv,·inciaf de JIu.,,-·
d« por la qUe se /WCi' pii.biico d o{(rrgumieuto f/.f'
tu,; jJ~rm'¡sos de im1f;'stúwdún qlle se CJiU11.

La Delegación PrDvillc,'Üil d\:'-l MÍ!1lstel'lO ti!;' Industria tell
Murcia hace saber Que han sidu oturgad(lf~ los siguientes per
misos de investigación miner~l, t.'"On f'XpreSlO.ll df:' número, nom·
brt', rnmeraL hf'ct.areas y término municlpal.

20.374. <'Bah'? CaHfornimí. Hierro. :144. C::trLtgl::n~l
21179. «JOSf>. Luis». HielTo. 39. Cartagt'nu.
21.180. «fi"ernando). Hierro. Uti. Cartagen:t
21.210. ({Calasparra nI>. Clürttro sódico. 1-039. ClllnSpUlTót
2l.:HL «Calasparra 1». Cloruro sódico». 1.010. Cieza
21.212. {({{Jumilla HI», Cloruro sódÍ{'o. 1.21B- Cieza.

Lo que se ha<:e público t'1I. 'cllmplí.rniento df' lo ordHlado t"li
la.s disposiciones leg'ales Yi.genles

Murcia, 30 dl:" P.-!lf'TO df" 1970.--·,E:l Df'legadl) pWY.ll"lcl3,l Al
fonso Ballemlltl

HESOLUCION dp la Deleguó.u-¡l PrO'vlndat dt' Va·
lencia por la que se: hace pUblico haber sido cadu
c~da. la concesión de explot(k·f.{m minera qUf' Ji!.
("Ita.

La Delegación Provincia·l del Mínisterj¡;. dt~ lndustría en Va
lencia hace saber oue por In. Delegación <le Hacienda de esta
provincia ha sido caducada, por falta de pago del canon (!t'
superficie. la ~iguíente conce~:;ión de explotación minera:

Número 1.~7L Nombre: {(Maria Reg'ina)~. Minera!" ('::torm. Hf'c
tárea.,<:.: ~9. Tl"rmino municipal: Hig·ueruelas

Lo qUe se hace público. declarando franco v regi::;t.rable el
terreno. comprendido en su perímetro. excepto para sustancía~
reservadas a favor del Estado, no admitién-doS€ nuevas SQJid
tudes hasta transcUl't'ictos ocho días hábiles a partir df.'1 81
guiente al de esta publicación. Estas ¡;;olic1turles deberún pre~
sentarse de diez a trece ü'einta horas en esta J).(>lefmcí6n
Provincia1. .

Valencia, :2 de febrero de 1970.-·EI Deleg-ado provincial. IX'':
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Mina8, M. Mufi<n.

ORDEN de 27 de febrero de 1970 1)01' la que se dis
pone el cumplimiento de la senten(,1.a qUe 8e cita.
didada por el Tribunal SuprP1Iw.

Excmo. Sr.: En el recUl'so contencioso·administraii\'o Ee·
guido en única instancia ante la Sala QUinta del Tribuna 1
Supremo entre don Máximo Plágaro Pérez, como demandante.
y la Administración General del Estado, como demandada.
sobre impugnación de resolución de este Ministerio de 2 ,de
julio de 1968, que desestimó recurso de reposición contra aeun·
do de 23 de marzo del mismo año, se ha dictado sentencia
con fecha 2 de febrero df' 1960. cuya parte dispositiva. es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·adml
nistrativo que don Máximo Plagare Pérez, funcionario de lB
«Escala a extinguir)) del MInisterio del Aire, interpuso contr~

las resoluciones de este Departamento, fechas 23 de marzo
y. 2 de julio de 1968. sobre haberes que corresponden al ex·
presado señor, debemos declarar y declaramos hallarse ajus
tadas a derecho. sin €especial impOSición de costa..s.

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Cór
doba por la que se autoriza a {{Compañía seviUana
de Electricidad, S.A.}}, el esfaqlecimiento de la linea
de transporte de energía eléctriea que se cita, la
aprobación del proyecto de ejecución y declarando
en co:ncreto la ?dilidad pública de la. mis'ma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pl'ovincial del
Ministerio de Industria, a instancia de «Compañía Sevillana de
Electric1dad, S. A.», con domicilio en Córdoba, calle 0&rc1& 1.0
vera, número 1, solicitando autorización para instalar una linea
de transporte de energia eléctrica. la aprobación del proyecto
de ejecución y la declaración en concreto de la utilidad. pública
de la. -misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el Decreto 2617/1966, sobre autorización instalaciones
eléctricas, y en el Decreto 2619/1966, sobre expropiación forZOS9,
y sanciones en materia! de instalacioneS eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

1) Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricídad, S. A.'IJ.
el establecimiento de una línea eléctrica a 5 kV., de 2.616 me
tros de longitud, doble circuito en 335 metros, que anlazará la,
subestaci6n de «San Pablo» (Zona Sierra) con líneas de alta
tensión a la emisora «La Ven, de Andalucía» y otra· y otros abo
nados, en ténnino de Córdoba.

2) Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléetrica Que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia. de in,s...
ttiJ.aciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

3) Aprobar a «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.». el
proyecto de ejecución de las instalaciones antes descritas.

Esta aprobación se concede con arreglo a 10 dispuesto en la
Ley ae 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de oc·
tubre, y con las condiciones generales primera y quinta del
apartado 1 y la del apartado 2 del articulo 17 del Decret-o 1775/
]967, de 22 de julio, y las especiales siguientes;

l.a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que. en su caso, se soliciten y
autoricen.

2.<\ El plazo de puesta en marcha será de- seis meses. con
tados a partir de la presente Resolución.

3.'" El titular de las citadas instalaciones dara cuenta de
la terminación de las ob:ra..q. a esta. Delegación Provincial. a efec
tos d.e reconocimiento deiinitivo y extensión del acta- de puesta.
en marcha.

4.1' Esta. Delegación Piovincial podrá efectuar dw-an.te las
úhras de instalación y una vez terminadas éstaa. las comproba-
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